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IV.  ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo uNo De buRgoS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 148/2011.

Demandante/s: Enrique Ramos Sendino.

Abogado/a: Eduardo Mozas García.

Demandado/s: Distribuidora Técnica Castellana, S.L. (Diteca) y Fogasa.

Abogado/a: Ignacio Pérez Mazuelas.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Servicio Común de Ejecu-

ción Social de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 148/2011 de

este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Enrique Ramos Sendino contra la

empresa Distribuidora Técnica Castellana, S.L. (Diteca) y Fogasa, sobre despido, se ha

dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto. –

Magistrado/a-Juez. Sr/Sra. D/D.ª Felipe Ignacio Domínguez Herrero.

En Burgos, a 8 de junio de 2011.

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de acta de conciliación celebrada

en este Juzgado el pasado 28 de abril de 2011, en demanda DSP 192/11 a favor de la

parte ejecutante, Enrique Ramos Sendino, frente a Distribuidora Técnica Castellana, S.L.

(Diteca), parte ejecutada, por importe de 56.295,00 euros en concepto de principal, más

otros 3.377,00 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su

caso, puedan devengarse durante la ejecución y otros 5.629,00 euros po las costas de

esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada

pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el artículo 556 de

la L.E.C. y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la notificación del presente

auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial.

Decreto. –

Secretario/a Judicial D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria.

En Burgos, a 14 de septiembre de 2011.
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Parte dispositiva. –

Acuerdo:

1. – Decretar la suspensión de la presente ejecución.

2. – Archivar provisionalmente los autos pudiendo las partes solicitar su continua-

ción, una vez se dicte resolución que ponga fin al procedimiento concursal seguido contra

el ejecutado.

3. – Comunicar el presente acuerdo al Juzgado Mercantil del Concurso.

Notifíquese a la partes.

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien

dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juciio

del recurrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación (arts. 186 y 187

de la LPL). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen

público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en el

Banesto, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código

«31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir

tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida del

«código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá es-

pecificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma

o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida

utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Minis-

terio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organis-

mos Autónomos dependientes de ellos. 

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Distribuidora Técnica Castellana, S.L.

(Diteca), en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial»

de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia

de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el

supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-

tencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 7 de octubre de 2011.

El/la Secretario/a Judicial

(ilegible)
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